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Que se sirva margmar la Cesión de Participaciones yhe 
realiza el socio Eduardo Gonzalez Terreros, u Pavor del 
ína. lvan Paladines Maldonado. 
Particular que comunico a tid. para los fines 
consigmmentes. 
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Machala, Diciembre 13 del 2006 

Señor Abogado 
Nécker Franco Maldonado, 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA. 
Su Despacho. 

  

Señor Intendente: 

El señor representante legal de la compañía DIFICONST A.G. CIA. LTDA. solicita se 
inscriba en el registro institucional la cesión de participaciones celebrada entre los 
señores Eduardo González Terreros, su cónyuge y el señor Ing. Iván paladines 

Maldonado, acto que ha sido debidamente autorizado por la junta universal del 6 de 
Octubre del 2006 y elevado a escritura pública el 7 de Noviembre del 2006, ante el 

Notario al del Cantón Machala ES E     
  
     Muy atentamente, 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

3 DE PARTICIPACIONES 

o SOCIALES.- INTERVINIENTES: 

CÓNYUGES SEÑOR EDUARDO 

  

6 FABIÁN GONZÁLEZ 

7 TERREROS Y SEÑORA 

8 MARVELLA PAZMIÑO 
309 ARELLANO E ING. IVÁN 

: GERARDO PALADINES 

E MALDONADO.- 
CUANTÍA: $181,00.- 

13 En la ciudad de Machala, Provincia de El 

—
 

N
 

LU
CI
 
2
0
M
 

RIO
 

SE
GU

ND
O 

IN
TE

RI
NO

 

= 
<3 

     
14 Oro, República del Ecuador, hoy día : siete de 

is Noviembre del año dos mil seis, ante mi, 

16 ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, 

NOTARIO _ SEGUNDO INTERINO _ DEL CANTON 

MACHALA, comparecen, Por una parte: como 

“Cedentes” los cónyuges señores: EDUARDO FABIÁN 

GONZÁLEZ TERREROS y señora MARVELLA 

PAZMIÑO ARELLANO, quienes declaran ser de 

estado civil casados; de ocupaciones chofer 

  

profesional y comerciante respectivamente, 

24 domiciliados en. esta ciudad; y, debidamente 

25 autorizados para este acto por la Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Socios de la 

22 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

28 DIFICONST A.G. CIA. LTDA.; y, por otra como
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“Cesionario” el señor ING. IVÁN GERARDO 

PALADINES MALDONADO, quien Ueclara ser de 

estado civil divorciado, de profesión Ingeniero Civil. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Machala, mayores de edad, legalmente capaces para 

obligarse, a quienes de conocer en este acto doy 

fe, en virtud de haberme presentado las cédulas de 

ciudadanía respectivas; con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DIFICONST A.G. CIA. 

LTDA., para su otorgamiento me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DIFICONST A.G. 

CIA. LTDA,., al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES-  Comparecen a celebrar la 

presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES- VENDEDORES los cónyuges señores: . 

EDUARDO FABIÁN GONZÁLEZ TERREROS y señora. . 

-—MARVELLA PAZMIÑO ARELLANO, y, por etra parte 

en calidad de CESIONARIO- COMPRADOR el señor 

ING. IVÁN GERARDO PALADINES MALDONADO, 
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todos capaces ante la ley para obligarse y con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de la 

presente escritura.-- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Segundo Interino del cantón Machala, Ab. 

Lucio Telvit Aguilar Coello, el veintiuno de Abril del 

dos mil seis, se constituyó la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DIFICONST A.G. CIA. 

LTDA., la misma que fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Machala el quince 

de Mayo del dos mil seis, e inscrita en el Registro 

del cantón Machala el cinco de Junio del mismo año, 

siendo su capital social Cuatrocientos dólares 

americanos; DOS) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 

día seis de Octubre del dos mil seis, acordó por 

unanimidad de votos autorizar al Socio señor 

EDUARDO FABIÁN GONZÁLEZ TERREROS, para que 

transfiera ciento ochenta y un (181) participaciones, 

esto es parte de la totalidad de las participaciones - 

que posee en el capital de esta compañía a favor 

del señor ING. IVÁN GERARDO  PALADINES 

MALDONADO.- TERCERA: CESIÓN.- Con los 

antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

mediante la presente Escritura pública, los 

cónyuges, señor EDUARDO FABIÁN GONZÁLEZ 

TERREROS y señora MARVELLA  PAZMIÑO 

ARELLANO, tienen a bien ceder y transferir ciento 
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ochenta y un (181) participaciones sociales, de un 

valor de un dólar cada una, a favor del señor ING. 

IVÁN GERARDO  PALADINES  MALDONADO.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio que el CESIONARIO- 

COMPRADOR, paga a los cedentes por las ciento 

ochenta y un participaciones sociales objeto de esta 

negociación es de CIENTO OCHENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $181,00), que declaran los 

CEDENTES haberlos recibido en moneda de curso 

legal de manos del comprador, sin lugar a posterior 

reclamo por ningún concepto; asumiendo para sí o 
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derechos y obligaciones para con la Compañía, en do 

proporción a la participación cedida.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes declaran o 

que aceptan, aprueban y ratifican este instrumento E    
en todo su contenido, quedando autorizado el. 

CESIONARIO- COMPRADOR, a. solicitar la 

inscripción de esta escritura pública.- SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes el Acta de la Junta General zz
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Extraordinaria y Universal de socios de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DIFICONST A.G. CIA. LTDA.. Agregue usted señor 

notario las demás cláusulas de rigor y estilo para 

la perfecta validez de este instrumento público.- f) 

legible (Dr. Rolando Ríos Peñarreta, ABOGADO,
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Machala, 6 de Jumo del 2006 

Señor mg 

ROBER SIGIFREDO AGUILAR AGUILAR 

“audad 

Be 115 2Onideraciones: 

“impleme en comunicarle que de conformidad con to estaluido en el arto UIgestino 

segundo de las esenturas publicas de constitución, ud ha sto nombrado para >1Ue 

npeñe el cargo de GERENTE REMERAL, de la compañía DIFICORNS TA ca Cte Ltda 

vor al periódo de dos años 

¿nel desempeño de su cargo usted eyicera la representacion legal, tuidicial y 

extramicbcial de la compañia y las demas funciones o alubuciones legales, 

La compañia fué constituida mediante Escritura Pública aulorniada el 21 de Abel del 

cO06, por el Notario Segundo Interino del cantón Machala, Abg Lucio Agudar Corido, 

aprobada por la intendencia de Compañias de Machala, mediante Resolucion Hiro Ce Mi 

DIC 0100, de fecha 15 de May del 2006, dictada por el Sr Intendente de Compañias de 

Machala, nsorita en el | 

  

tepustio| Mercantil con el Nro 441 y anotada en el reperioro,     

    

  

bajo el Nro 1250, Lon freoha Sigetunio del 200€ 

Atentamente, 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 460 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.294.-X-X-X-X=X-X"X-X-X-X-X-X-X-X- 

Macha de' Junio del 2.006    
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REGISTRADOR MERCAN 

CANTON MACHALA 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UMPLRSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

DIFICONSTASG. CIA. LTDA. 

(CESION DE PARTICIPACIONES ) 

En la ciudad de Machala, a los seis dias de SCOTUBRE del dos atil seis. alas nueve boras, en das 

oficinas de la compaña DIFICONSTAG Cia Lida ubicadas £n las calles Pichincha y Vela. de 

esta ciudad. teunidos que se encuentran los secos de la suisma por unanimidad acuerdan el 

celebrar la presente Junta General Extraordinana y Unwersal de Socios, al amparo de ln 

dispuesto en las estatulns yoentaley de Compañias 11 Presidente de la Compañia. 1. dusado 

González Teneros solicita que el gerente generalosectetario bio. Kobe: Aguilar. fome la deta de 

los asistentes, resultado que concurren: Eduardo Fabian Gonzáles ¿oneros, propietario de ciento 

nayenta y Pueve (199) patticipaciomes de un dólar cada una: el Ing. Rober Siglíredo Aqutar 

Mquilar propietario de ciento noventa y nueve (199) participaciones de un dólar cada ma, y el 

PMejandro Duval Ortiz Aguilar propietatio de des (21 participaciones de un dólar cada una, por la 

que se encuentra presente el 100% del capital pagado, Los socios se encuentran y rentudas y 

están de acuerdo en constituirse en Junta General para tratar el miro punto del orden del día, 

que es el siguiente: a) Conocer y Apmabar la Cesión de Participaciones que realizan los socios 

Eduardo Fabían González Tenetros Y Alejandro Duval Ortíz Aguilar y por ende la consiguiente 

teforma del estatuto en su artículo séptimo 

En efecto el Sr Eduardo Gonzalez y Alejandro Ortiz. manifiestar que debido a cuestiones de 

trabajo. Ya ho pueden seguir siendo socios de la compañia y por ende ceden y transfieren sus 

parcicipaciones de la siguiente maneta: El Sy Fduardo Fabián González leneros cede y 

transfiere a fayor del ing. iván Gerardo Paladinos iMaidenado ciento ochenta y un participaciones 

81 de un dólar cara una y cede y transfiere a favor del Sr. Sigiiredo Ramán Grantia Encalada. 

diez y ocho (1%) participaciones de un dólar cada ia. Por su pante el Gt. Alejandro Duval Qu 

Aguilar cede y tansflere sus dos (2) participaciones soctales de un dolar cada una a favor del St. 

Sigibedo Ramen Gianda Encalada. Luego de analizar do dicho en la Junta. se RL SUELE 

Aprobar la Cesión de Participaciones Sociales tealizadas por los socios ya mencionados a tayor 

de los Sres. Iván Gerardo Patadines Maldonado y Sigifreda Ramón “tanda Encalada. de tal 

manera que de conformidad a do expuesto se teforma el ontatuto de la siguiente maneta. 

SRUCULO SEPTIRIO : SUSCRIPCION Y 1 GIAN DE PAGO El capital de la compañia ha sido 

integramente susepito y pagado en numeratio y de eautado en tn cien por ciente de la siguiente 

manera: 1.- El ing Rober Sigifredo Aguilar Aguiar, a suscrito CIENTO NOVENTA Y MONO 

(199) participaciones iguales, ecumulalivas e indirisibles de Un dolar 110008) cada una y ha 

pagado el cien por ciento (100%) de cada una de ellas, fuuedonie a CIENTO NOVIA; 

NUEVE DOLFARES 00100 DE LOS ESTADOS UNIDOS PE NORIESMERICA en aumerario: 4 

4 Fl ding. duváan Gerardo Paladines Maldonado. a stecita CIENTO QOHENTA Y 11m 

   
  



  

participaciones iguales, aciomulalivas € indivisibles de un dólar (1.005) cada una y ha pagado el 

ciép por ciento (100%) de cada una de ellas, equivalente a CIENTO OCHENTA Y UN DOLARES 

00/1090 LE 105 ESTADOS UNIDOS DE NORIEAMERICA en nisneraneo: 3 Els Sigilredo 

Ramón Giramda Encalada, a suscríto VEINTE (20) participaciones iguales. acumulativas e 

indivisibles de un dólar (1.00US) cada una y ha pagado el cien par ciento (100%) de cada una de 

ellas. equivalente a VEINTE DOLARES 00.100 DE 10S ESTADOS UNIDOS LY 

NORTEAMÉRICA en numerario. La Junta aprueba por unanimidad lo acordado en esta Junta y 

autoriza a la gerencia general para que realine la aestión autorrada por fos socios yde situa para 

lograr la aprobación de lo resuelto. 

Sin haber otro punto que tratar se aprueba lo restello y se dá un teceso para que se elabore el 

aprueba en todas sis partes por los presentes, quienes la firman «n     
   
acta. deida da misma se 

unidad de acta. 

ha. iván TerarHo y idaldonade 

Gte. Gral - Secretario. Seria 

ing. Alejandro Duval Ortiz Aquilar. 

Socio 
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MAT. 407- EL ORO).-- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

transcrita que junto con los documentos habilitantes 

que se agregan ala Matriz, quedan elevadas a 

escritura Pública con todo el valor legal. Y leída 

que fue íntegramente por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo, en unidad de acto de 

todo lo cual doy te/ RN 
> | 
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SR. EDUARDO FABIÁN GONZALEZ TERREROS 

C. C. No. 070169770-8 
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SRA. MARVELLA PAZMIÑO ARELLANO 

C. C. No. 070273688-5 
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ING. IVÁN GERÁRDO PALADINES MALDONADO 

C. C. No. 110217720-9 
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GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en seis fojas útiles, en el lugar y 
fecha de su celebración. 

  

> DÍ . 

a 
o 

  

   

   
NOLARIG SEGUNDO INTERINO DE MACHALA 

¡y 

  

¿Lucio F. Aguitar 400 e 
NOTARIO SEGUN Ec 

MACHALA - ECUADOR 

MERINO 

  

CERTIÍ



  

  

FICO: Que se inscribió y tomó nota de ésta Escritura al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía DIFICONST A.6. 

CIA. LTDA., a foja No. 2.156 del Registro Mercantil del año 

2.006.- Machala, a veintitrés de Noviembre del dos mil seis.- El 

_ "Registrador Mercantil.-x-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 
£- 

     REGISPRADOR NERCANTICDN 
¿3 CÁNTON MACHALA 
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7 A A 
MOTARJA SEGUNDA 

TELF: 2923-8079 

ZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente al 

margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DIFICONST A.G. CIA. LTDA., de fecha 
veintiuno de Abril del dos mil seis, celebrada ante mí, Ab. Lucio Telvit Aguilar 
Coello, Notario Segundo Interino del Cantón Machala. 

Machala, 27 de Noviembre del 2006 

tE 
AB. LUCIO TELVIT ho 

Notario Segundo Interino del Cantón Machala    

 


